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MODIFICACION DE BASES
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE
LICITACION PROYECTO "ME'ORAMIEN-
TO ESPACIO PUBLICO MIRADOR
FERNANDO MAIflA, LOTA". ID: 3020-
tt-LP22.

DECRETO NO
gó5

LorA, 01 JUt 2{)22

VISTOSI

a) Convenio de Transferencia de Recursos
de fecha 07 de marzo de 2022, suscrito entre Gobierno Reg¡onal y la I.
Municipalidad de Lota, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Espacio
Público Mirador Fernando Maira. Lota";

b) Resolución Exenta No 850 de fecha 13 de
abril de 2022, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos y ejecuc¡ón de
proyecto, mencionado en visto anterior;

c) Decreto Alcaldicio No 522 de fecha
2l/04/2022, que aprueba convenio indicado en visto anter¡or;

d) Bases Administrativas Generales,
Espec¡ales, Especificac¡ones Técnicas y planos, elaborados para realizar el 1er.
Llamado a Licitación Pública, para la ejecución del proyecto "Mejoram¡ento Espacio
Público lulirador Fernando Maira, Lota";

e) Decreto Alcaldic¡o No 784 de fecha
L3l06/2022, que aprueba bases y 1er, Llamado a l¡citación Públ¡ca, para la
ejecución del proyecto "Mejoram¡ento Espacio Público Mirador Fernando Maira,
Lota";

los artículos. llo y §lo de la
Constitucional de Municipalidades.

Y, en uso de las facultades que me confieren
Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica

D ECRETO:

1.- En v¡rtud de consultas respecto al

monto de la licitación, se modifica las bases administrativas especiales en su punto
9 que d ice:

9.. MONTO DISPONIBLE:
El Presupuesto máximo d¡sponible para la ejecución de las obras es la suma
total de $ 59.993'OOO.- (Cincuenta y nueve millones novecientos noventa y

tres mil pesos), IVA incluido y cuaiquier otro derecho o pago que el

contratista adjudicado deba hacer para la ejecución total y completa de la

misma.
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Aclarac¡ón NO 1: DEBE DECIR:

9.- MONTO ESTIMADO:
El Presupuesto estimado para la ejecución de las obras es la suma total de g
59.993,OOO,- (Cincuenta y nueve millones novec¡entos noventa y tres m¡l
pesos), IVA incluido y cualquier otro derecho o pago que el contratista
adjudicado deba hacer para la ejecuc¡ón total y completa de la misma.

Es decir el oferente podrá ofertar un valor super¡or al presupuesto of¡c¡al
siempre y cuando éste presupuesto no supere el 100/0 indicado en el Punto IV
No 4.1 y 4.2 del Convenio de Transferencia. Dicho aumento deberá contar
con la autorización previa de Gobierno Reg¡onal antes de su adjudicación.

ANóTESE,.CoMUNÍQUESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-
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